
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DECLARACIÓN JURADA INGRESANTES Y REINGRESANTES
Form. DGRH 001

Apellido y Nombres: DNI 

1. Requisitos para ingresar (Art. 4º Ley 25.164):                                                                                             

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado.

b) Condiciones de conducta e idoneidad para el  cargo,  que se acreditará mediante los regímenes de
selección que se establezcan, asegurando el principio de igualdad en el acceso a la función pública. El
convenio  colectivo de trabajo,  deberá prever  los mecanismos de participación y  de control  de las
asociaciones sindicales en el cumplimiento de los criterios de selección y evaluación a fin de garantizar
la efectiva igualdad de oportunidades.

c) Aptitud psicofísica para el cargo.

2. No podrán ingresar (Art. 5º Ley 25.164):                                                                                                      

a) El que haya sido condenado por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena privativa de la libertad,
o el término previsto para la prescripción de la pena.

b) El condenado por delito en perjuicio de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.

c) El que tenga proceso penal pendiente que pueda dar lugar a condena por los delitos enunciados en los
incisos a) y b) del presente artículo.

d) El inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos.

e) El  sancionado  con  exoneración  o  cesantía  en  la  Administración  Pública  Nacional,  Provincial  o
Municipal, mientras no sea rehabilitado conforme lo previsto en los artículos 32 y 33 de la presente ley.

f) El que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio de la jubilación o el que
gozare de un beneficio previsional, salvo aquellas personas de reconocida aptitud, las que no podrán
ser incorporadas al régimen de estabilidad.

g) El que se encuentre en infracción a las leyes electorales y del  servicio militar, en el  supuesto del
artículo 19 de la Ley 24.429.

h) El deudor moroso del Fisco Nacional mientras se encuentre en esa situación.

i) Los que hayan incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el  sistema democrático,
conforme lo previsto en el artículo 36 de la Constitución Nacional y el Título X del Código Penal, aun
cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la condonación de la pena.

Declaro bajo juramento no encontrarme incluido en ninguna de las situaciones enunciadas anterior-

mente.

3. Nulidad (Art. 6º Ley 25.164):                                                                                                                          
Las designaciones efectuadas en violación a lo dispuesto en los artículos 4º y 5º o de cualquier otra norma

vigente, podrán ser declaradas nulas, cualquiera sea el tiempo transcurrido, sin perjuicio de la validez de los

actos y de las prestaciones cumplidas durante el ejercicio de sus funciones.

Lugar y Fecha:      _________________________________

                                                                                                                                        Firma
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